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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL RADAR EXCÉLSIOR

POLÍTICA NACIONAL

Buscan revocar fallo del INE

El magistrado Reyes Rodríguez propondrá al pleno
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación revocar la determinación de la Comisión
de Quejas y Denuncias del INE que le ordenó al

presidente Andrés Manuel López Obrador editar
parte de la entrevista que otorgó al Canal Red
Latinoamérica difundida el pasado 20 de febrero

Detalló que el órgano de vigilancia del Instituto
actúo de forma "incongruente" al proteger la
entrevista del canal de comunicación alojada en la

plataforma de YouTube por "tratarse de un ejercicio
periodístico que goza de una presunción de licitud"
y ordenar, al mismo tiempo, la edición del material.

Enrique Sanchez
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Elpresidente López Obrador
en laentrevista.


